
Señores 
PROTECCIÓN S.A.  
JUAN DAVID CORREA SOLORZANO  
(A su Representante Legal o a quien haga sus veces) 
E.S.M.  
 
  
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA C.C. No. 71.601.604 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICADO: 76-111-31-05-001-2020-00136-00 
 

Le comunico que mediante auto interlocutorio No. 1277 del diecinueve (19) de Julio de dos 
mil veintitrés (2023), el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUGA – 
VALLE DEL CAUCA, dispuso decretar como prueba de OFICIO, dentro del presente 
proceso ordinario laboral, el que a continuación se señala:  

 

“ 

DECRETO DE PRUEBAS: AUTO INTERLOCUTORIO N° 1277 –  

PRUEBA DE OFICIO: Decretada por el despacho; ordenándose a que las demandadas 
COLFONDOS Y PROTECCIÓN, aporten con destino al expediente copia actualizada de la 
historia laboral y/o carpeta del actor, formularios de afiliación o solicitud de traslado al RAIS, 
y la remita al despacho. Se le concede el término de 30 días para la ejecución de lo aquí 
ordenado.  

Así mismo para informe sobre las operaciones y los contratos financieros realizados al actor 
para efectos del traslado; y si las entidades realizaron ante el Min-Hacienda la emisión o 
redención del Bono pensional del actor. Copia de la presente acta se remitirá al mail de las 
entidades partes, y/o apoderados, a fin de que se atemperen a lo aquí decidido y mantengan 
actualizado e informado al despacho del avance y cumplimiento de la prueba de oficio 
decretada, previa la audiencia del art. 80 CPT y SS”. 

Le solicito comedidamente dar respuesta al Oficio dentro del término legal señalado a la 
dirección electrónica del Despacho:  

 

j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

muy atentamente,  

 
___________________________ 
LINA MARÍA GALLEGO PÉREZ 
T.P. No. 83.097 C. S. de la J.  
 

mailto:j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señores
PROTECCIÓN S.A.
JUAN DAVID CORREA SOLORZANO
(A su Representante Legal o a quien haga sus veces)
E.S.M.
 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA C.C. No. 71.601.604
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS
RADICADO: 76-111-31-05-001-2020-00136-00

 

Le comunico que mediante auto interlocutorio No. 1277 del diecinueve (19) de Julio de dos mil veintitrés (2023), el JUZGADO
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUGA – VALLE DEL CAUCA, dispuso decretar como prueba de OFICIO, dentro del
presente proceso ordinario laboral, el que a continuación se señala:

 

“

DECRETO DE PRUEBAS: AUTO INTERLOCUTORIO N° 1277 –

PRUEBA DE OFICIO: Decretada por el despacho; ordenándose a que las demandadas COLFONDOS Y PROTECCIÓN, aporten
con destino al expediente copia actualizada de la historia laboral y/o carpeta del actor, formularios de afiliación o solicitud de traslado
al RAIS, y la remita al despacho. Se le concede el término de 30 días para la ejecución de lo aquí ordenado.

Así mismo para informe sobre las operaciones y los contratos financieros realizados al actor para efectos del traslado; y si las
entidades realizaron ante el Min-Hacienda la emisión o redención del Bono pensional del actor. Copia de la presente acta se remitirá
al mail de las entidades partes, y/o apoderados, a fin de que se atemperen a lo aquí decidido y mantengan actualizado e informado
al despacho del avance y cumplimiento de la prueba de oficio decretada, previa la audiencia del art. 80 CPT y SS”.

Le solicito comedidamente dar respuesta al Oficio dentro del término legal señalado a la dirección electrónica del Despacho:

 

j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 

SE ADJUNTA OFICIO Y SOLICITUD FIRMADA.

 

muy atentamente,

 
 
LINA MARÍA GALLEGO PÉREZ
T.P. No. 83.097 C. S. DE LA j.

mailto:j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señores 
COLFONDOS S.A.   

JUAN MANUEL TRUJILLO SÁNCHEZ 

(A su Representante Legal o a quien haga sus veces) 
E.S.M.  
 
  
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA C.C. No. 71.601.604 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICADO: 76-111-31-05-001-2020-00136-00 

 

Le comunico que mediante auto interlocutorio No. 1277 del diecinueve (19) de Julio de dos 
mil veintitrés (2023), el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUGA – 
VALLE DEL CAUCA, dispuso decretar como prueba de OFICIO, dentro del presente 

proceso ordinario laboral, el que a continuación se señala:  

 

“ 

DECRETO DE PRUEBAS: AUTO INTERLOCUTORIO N° 1277 –  

PRUEBA DE OFICIO: Decretada por el despacho; ordenándose a que las demandadas 

COLFONDOS Y PROTECCIÓN, aporten con destino al expediente copia actualizada de la 
historia laboral y/o carpeta del actor, formularios de afiliación o solicitud de traslado al RAIS, 
y la remita al despacho. Se le concede el término de 30 días para la ejecución de lo aquí 
ordenado.  

Así mismo para informe sobre las operaciones y los contratos financieros realizados al actor 
para efectos del traslado; y si las entidades realizaron ante el Min-Hacienda la emisión o 
redención del Bono pensional del actor. Copia de la presente acta se remitirá al mail de las 
entidades partes, y/o apoderados, a fin de que se atemperen a lo aquí decidido y mantengan 
actualizado e informado al despacho del avance y cumplimiento de la prueba de oficio 
decretada, previa la audiencia del art. 80 CPT y SS”. 

Le solicito comedidamente dar respuesta al Oficio dentro del término legal señalado a la 
dirección electrónica del Despacho:  

 

j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

muy atentamente,  

 
___________________________ 
LINA MARÍA GALLEGO PÉREZ 
T.P. No. 83.097 C. S. de la J.  
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Señores
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
BUGA - VALLE
En Su Despacho
 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA - C.C. No. 71.601.604
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A.
RADICADO: 76-111-31-05-001-2020-00136-00
ASUNTO: entrega de constancia de notificación física
 
 
Actuando como apoderada de la parte demandante al interior del proceso, respetuosamente, me permito adjuntar para que obre
dentro del expediente, la constancia de envió de notificación por correo certificado realizada por Servientrega y dirigida a Colfondos
y Protección S.A., en la que se les comunica a ambas entidades, que de acuerdo con la audiencia celebrada el diecinueve (19) de
Julio de dos mil veintitrés (2023), deben dar respuesta al oficio decretado por el Despacho y se les adjunto el Acta de Audiencia.
 
Esta notificación se hizo igualmente por correo electrónico del cual ya se había informado al Despacho.
 
Se adjunta los archivos correspondientes.
Y se copia del correo a las partes demandadas.
 
Atentamente,
 
Lina Gallego Pérez
T.P. No. 83.097
 
 
 



 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
BUGA - VALLE 
En Su Despacho 
  
  
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA - C.C. No. 71.601.604 
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. 
RADICADO: 76-111-31-05-001-2020-00136-00 
ASUNTO: entrega de constancia de notificación física  
  
  
Actuando como apoderada de la parte demandante al interior del proceso, 
respetuosamente, me permito adjuntar para que obre dentro del expediente, la constancia 
de envió de notificación por correo certificado realizada por Servientrega y dirigida a 
Colfondos y Protección S.A., en la que se les comunica a ambas entidades, que de acuerdo 
con la audiencia celebrada el diecinueve (19) de Julio de dos mil veintitrés (2023), deben 
dar respuesta al oficio decretado por el Despacho y se les adjunto el Acta de Audiencia.  
 
Esta notificación se hizo igualmente por correo electrónico, del cual ya se había informado 
al Despacho.  
 
 
Muy atentamente, 
 
 
 

 
___________________________ 
LINA MARÍA GALLEGO PÉREZ 
T.P. No. 83.097 C. S. de la J  
 

 

 

 

 



Señores 
PROTECCIÓN S.A.  
JUAN DAVID CORREA SOLORZANO  
(A su Representante Legal o a quien haga sus veces) 
E.S.M.  
 
  
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA C.C. No. 71.601.604 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICADO: 76-111-31-05-001-2020-00136-00 

 

Le comunico que mediante auto interlocutorio No. 1277 del diecinueve (19) de Julio de dos 
mil veintitrés (2023), el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUGA – 
VALLE DEL CAUCA, dispuso decretar como prueba de OFICIO, dentro del presente 

proceso ordinario laboral, el que a continuación se señala:  

 

“ 

DECRETO DE PRUEBAS: AUTO INTERLOCUTORIO N° 1277 –  

PRUEBA DE OFICIO: Decretada por el despacho; ordenándose a que las demandadas 

COLFONDOS Y PROTECCIÓN, aporten con destino al expediente copia actualizada de la 
historia laboral y/o carpeta del actor, formularios de afiliación o solicitud de traslado al RAIS, 
y la remita al despacho. Se le concede el término de 30 días para la ejecución de lo aquí 
ordenado.  

Así mismo para informe sobre las operaciones y los contratos financieros realizados al actor 
para efectos del traslado; y si las entidades realizaron ante el Min-Hacienda la emisión o 
redención del Bono pensional del actor. Copia de la presente acta se remitirá al mail de las 
entidades partes, y/o apoderados, a fin de que se atemperen a lo aquí decidido y mantengan 
actualizado e informado al despacho del avance y cumplimiento de la prueba de oficio 
decretada, previa la audiencia del art. 80 CPT y SS”. 

Le solicito comedidamente dar respuesta al Oficio dentro del término legal señalado a la 
dirección electrónica del Despacho:  

 

j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

muy atentamente,  

 
___________________________ 
LINA MARÍA GALLEGO PÉREZ 
T.P. No. 83.097 C. S. de la J.  

mailto:j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co





